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P A R T E O F I C I A L , N ? » 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
» 

Modelos que se citan en la instrucción mandada obser
var para el establecimiento del registro general de 

penados, inserta en nuestro número 3283. 

MODELO NüM. 1 

T R I B U N A L S U P R E M O I>E JUSTICIA. 

(URGENCIA T E R R I T O R I A L ; FISCALÍA, JUZGADO D E 

PRIMERA INSTANCIA D E . . . . . ) 

REGISTRO DE PENADOS 

Tomo 

Empieza este tomo compuesto de folios hoy 
tantos de de siendo presidente de este su
premo tribunal el Exorno, é limo, etc , quien ha 
rubricado todas sus hojas y conmigo firma esta diligencia 
de que certifico. 

El presidente, Como escribano de gobierno, 
N. deN. N.deN. 

MODELO NUM. 2 ° 

11¿ 

Aqui concluye este primer tomo del registro de pe

tados de esta alcaldía de Madrid. Empieza en i .° de 
enero de 1849, siendo alcalde el Sr. D y es
cribano de gobierno N. de N. Contiene 1710 números 6 
asientos individuales, en 2500 folios rubricados, sin en
mienda ni testadura (y si la hay se espresará). El señor 
D. , alcalde en la actualidad, en virtud de lo 
ordenado por reales disposiciones, manda se remita con 
los 2360 documentos correspondientes al jnismo para 
ser archivados al juzgado de primera instancia del par
tido, recogiendo el competente resguardo, firmando 
conmigo la presente diligencia, de todo lo cual doy fe. 
Madrid abril 9 de 1850. -

. r g . . c - k . • . 
Alcalde constitucional, Como escribano de gobierno, 

JE de N. TJ. de N. 

MODELO NUM. 5 

Aqui concluye el primer tomo del registro de pena
dos correspondiente á este juzgado de primera instancia 
de Benavente. Empieza en 1.° de enero de 1849, auto
rizado por D juex del mismo I la sa
zón, y por N. de N. como escribano de gobierno. Coa
tiene 6700 números ó asientos individuales en 500 fo
lios, rubricados, sin enmiendas ni tostadura, y si la hay, 
se espresará. El S. D , juex de primera instan
cia de este partido judicial, en virtud de lo ordenado 
por reales disposiciones, manda que con los 7020 docu
mento» correspondientes al mismo se archive en esta 
secretarla de gobierno de mi cargo, firmando conmigo 
esta diligencia de conclusión, de todo k> cual doy fe. 
Bena vente y agosto 11 de 1851. 

El juex de primera instancia» 
N. de N Como escribano de gobierne, 

i* deN. 



Número. VICISITUDES. 

1.° . . . Martínez Pérez(An- •-^smmm ! ' f Blasfemia> 6 días arresto, 6 enero 1849, juzgado de Getafe, 
Ionio) Madrid.. Idem— Getafe . . 30 Casado.. » I escribano Gil, ntim. 3.—Vagancia, arresto mayor, 5febrero 1849, 

jsala 1.a, escribano Pelaez, núm. 9.—Indulto especial, 6 jimio 

1849, núm. H.—etc 

2 . ° . . . Alba García, alias el r Heridas, 10 días aresto, 6 duros, 7 febrero 1849, juzgado 
Rayo (Jaime)... Caspe.,. » Madrid.. 32 Soltero.. Serrador, j del Rio, escribano López, núm. 13.—Heridas, 12 días arresto, 10 

I duros, 11 mayo 1849, juzgado del Prado, escribano Sánchez nú-
4mm 

mero 22.—Fuga, 19 mayo 1849/número 30.—Homicidio, muerte, 6 noviembre 1849, sala segunda, escribano Gil, núm. 60.—Conmutación de pena 3 ene
ro 1850 núm. 82.—etc. r : 

fn • * ¿ i (Pasa al núm. 100.) 

3 . ° . . , Aguilar Velez (Pe- r Blasfemia, 6 dias arresto, 4 duros, 6 febrero 1849,juzgado 
dro). Madrid.. Madrid.. Idem 20 Soltero.. Sastre... del Prado, escribano Sánchez, núm. H.—Blasfemia, 10 dias ar-

I resto, 10 duros, 9 abril 1849, juzgado del Prado, escribano San-

chez, núm. 27.—Blasfemia, 10 dias arresto, 15 duros, 11 junio 1849, juzgado del Rio, escribano López, núm. 40.—Blasfemia, 10 dias arresto, 15 duros, 
reprensión, 3 enero 1850, juzgado del Barquillo, escribano Pérez, núm. 70.—Fuga, 6 enero de idem, núm. 76 

. . . . . . . . . . . . . . . \ . r. [ . . . . . . . . . . . . . . . . . Y . . . . . . . * (Pasa al núm. 90.). 

( Para en el caso de abrir nuevo asiento á un penado ) 

06... Alfonso Nuñez, alias r (Números 22-90).—Fuga de presidio, 6 marzo 1850, núm. 
Puñal (Juan).... Valencia. » Madrid.. 38 Casado.. Espartero 206.—Idem de cárcel, 9 setiembre de idem, número 240.—Ho-

Imicidio, cadena perpetua, 20 noviembre 1850, sala 3.a, escri-



MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

, Real decreto* 
¡4 i , ; - . 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político de Santander, y el juez de 
primera instancia de Cabuérniga, de los cuales resulte 
que el ayuntamiento de aquel pueblo, habiendo observa
do que vanos ganaderos naturales del mismo, á la som
bra de una aparente vecindad, se aprovechaban de lo, 
pastos de su término con perjuicio de los verdaderos ve
cinos, prohibió á aquellos en el concepto de forasteros 
este aprovechamiento: que reclamada por los mismos la 
prohibición, primero ante el ayuntamiento, y después 
ante el juez referido, mediante un interdicto restitutorios 
fundándose unos en que gozaban de la vecindad que di
cho cuerpo les negaba, y otros en que estaban de inme
morial en posesión del espresado aprovechamiento, re
sultó la competencia de que se trata, promovida por el 
gefe político: 

Visto el art. 80, párrafo 2.° de la ley de 8 de enero 
de 1845, que atribuye á los ayuntamientos el arreglo del 
disfrute de los pastos y demás aprovechamientos comu
nes; '' J 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que no 
permite los interdictos de amparo y restitución contra 
providencias de los ayuntamientos cuando estas recaen 
sobre cosa semetida por la ley á sus atribuciones: 

Considerando que la resolución del de Cabuérniga, 
prohibiendo á varios ganaderos el disfrute de los pastos 
del término de aquel pueblo, no tuvo por objeto el arre
glo de este aprovechamiento, sino el derecho que pre
tenden tener al mismo dichos ganaderos, y que no les 
reconoce la referida corporación; por lo cual no son apli
cables, como lo pretende el gefe político, al presente ca
so ninguna de las dos citadas disposiciones: 

Oido el consejo real, vengo en decidir á favor de la 
autoridad judicial esta competencia. 

Dado en palacio á 3 de enero de 1849.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 

Real decreto. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas. 

Al gefe político y consejo provincial de Navarra y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni
do en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en el consejo real pende en grado 
de apelación entre partes, de la una los ayuntamientos 
de Cintruénigo, F i tero, Mu relian te y Monteagudo y va
rios vecinos del primero de dichos pueblos en rebeldía, 
apelantes, y de la Jotra los ayuntamientos de Tudela y 

Cascante, representados por el licenciado D. Santiago 
de Tejada, apelados, sobre ¡observancia de cierta con
cordia y desplantación de viñas: 

Vistas las certificaciones presentadas en esta segun
da instancia por el licenciado Tejada en nombre de los 
apelados, de las que resulta que el consejo provincial de 
Navarra falló este pleito en 27 de marzo último, decla
rando entre otros particulares que no habia lugar á la 
desplantación solicitada por los demandantes; y que es
tos interpusieron el recurso de apelación que les fue ad
mitido por auto de 5 de abril, espresánd >se en él que 
usasen de su derecho ante el consejo real en el térmi-
mino de dos meses: 

Vistos el escrito del licenciado Tejada de fecha 8 de 
agosto, en que al mismo tiempo que pidió se le tuviese 
por parte ante el consejo real en nombre de los ayunta
mientos de Tudela y Cascante, apelados, acusó la rebel
día á los que apelaron, y el auto de la sección de lo con
tencioso del consejo real dado en el dia 12 del citado 
mes, por el que se accedió á dichas solicitudes, habien
do por acusada la rebeldía para los efectos del art. 254 
del reglamento de 30 de diciembre de 1846: 

Vistos los artículos 252 y 254 del citado reglamento: 
Considerando que fallado este pleito en primera ins-

tnneia en 27 de marzo del presente año, é interpuesto 
el recurso de apelación por los ayuntamientos de Cin
truénigo, Fitero y consortes en 5 de abril, en el mismo 
dia se les admitió dicho recurso: 

Considerando que desde el 9 de abril en que, con 
arreglo al citado art. 252, principió á correr el plazo se
ñalado á los apelantes para mejorar la apelación hasta el 
8 de agosto, en que se les acusó la rebeldía por los ape
lados, y el 12 del mismo mes, en que se dictó el auto 
habiéndola por acusada, han trascurrido con esceso los 
dos meses que para comparecer en la segunda instancia 
y presentar la demanda de agravios concede el espresa
do art. 252 del reglamento: 

Considerando que de todo resulta que los ayunta
mientos de Cientruénigo, Fitero, Marchante y Montea
gudo y varios vecinos del primero de dichos pueblos, 
apelantes, se hallan en el caso previsto por el art. 254 
del reglamento citado, y que con arreglo al mismo debe 
declararse desierta la apelación, y consentida y pasada 
en autoridad de cosa juzgada la sentencia apelada: 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente; D. Manuel de Ca
ñas, D. Felipe Montes, D Pedro Sainx de Andino, don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Pérez, el con
de de Valmaseda, D. José de Mesa, D. Manuel García 
Gallardo, D. Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martines 
Almagro, I). Manuel Ortiz de Taranco, D. Cayetano de 
Zúñiga y Linares, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el marqués de Someruelos, D. Antonio José Godines, don 
Pedro María Fernandez ViDaverde: 

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta 
par los ayuntamientos de Cintruénigo, Fitero, Mon
teagudo y Marchante y varios vecinos del primero de 
dichos pueblos, y consentida la sentencia pronunciada 



«i estos autos por el consejo provincial de Navarra 
en 27 de marzo de este año. 

Dado en palacio á 8 de noviembre de 1848. «Está 
nüiricado de la real mano.—El ministro de la goberna
ción del reino, Luis José Sartorios. 

Publicación.—Leido y publicado el anterior real de
creto por mí el secretario general del consejo real ha
dándose celebrando audiencia publica, el consejo pleno 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se inserte en la Gaceta, se fije en la tabla de anuncios 
del consejo, y se notifique á las partes por cédula de. 
ugier; de que certifico. 

Madrid 17 de noviembre de 1848.—José de Posada 
Herrera.—Es copia. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Deseando poner en práctica cuantos medios sean 
necesarios para regularizar la administración en esta 
provincia y que se consiga evitar los perjuicios que se 
siguen á los intereses de los pueblos por la falta de bases 
fijas para que los ayuntamientos puedan dirijir como 
corresponde el honroso cargo que les está encomendado, 
he determinado que en lo sucesivo los ayuntamientos so
liciten los arbitrios y disfrutes de pastos y las cortas, ro
zas, podas etc., de los montes en las épocas y conforme 
á lo que á continuación se espresa. 

De 10 á 25 de enero de cada año, empezando por 
el presente, dirigirán á este gobierno político sus solici
tudes pidiendo la autorización necesaria para subastar 
el arrendamiento de pastos de primavera, ó para el dis
frute de ellos en los pueblos en que les esté concedida 
esta regalía, acompañando á unas y otras precisamente 
una certificación en que se esprese el producto que han 
rendido en los cinco años anteriores con espresion de si 
corresponde á los propios ó al común de vecinos. 

De la misma forma y acompañadas de igual certifi
cación se dirigirán á este gobierno político del 10 al 25 
de agosto las pretensiones para subastar el arriendo, ó 
para el disfrute de pastos de invierno. 

Para los arbitrios de cortas, rozas, podas etc., cuya 
autorización se ha reservado S. M., según la real orden 
de 24 de noviembre de 1846, se dirigirán las solicitudes 
de 10 á 25 de mayo acompañadas del espediente que 
con arreglo á la ley vigente de ayuntamientos debe ins
truir previamente para acreditar la utilidad y necesidad 
del arbitrio que solicite, espresando el objeto á que se 
destine si le hubiese, para el que deberá estar auto
rizado. 

T á fin de que se lleve á efecto en todas sus partes 
esta disposición y conseguir el objeto que me propongo 
he determinado se inserte por tres dias en el Boletín ofi
cial para que llegando á conocimiento de los ayunta
mientos de esta provincia no puedan ningún dia alegar 
ignorancia, debiendo prevenir al propio tiempo que ade
mas de acordar lo qu3 corresponda contra la corpora

ción que por su morosidad dejase pasar dichas épocas 
sin hacer sus pretensiones según queda mandado, se le 
exigirá la responsabilidad por los perjuicios que por su 
falta se originen. Madrid 8 de enero de 1849.—José de 
Zaragoza. 
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ANUNCIOS; 

Juzgadojle primera instancia de Getafe. 
0 VI; t i * f . TM|IJl*ll*>*»***#7i l J Miwi • w*i«/4iw w| f** * » 

Licenciado D. José Gómez de Castro juez de prime
ra instancia de Getafe y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer tér
mino de 9 dias á Juan Bermudes Romero, confinado del 
presidio de Toledo, natural de Valenzuela, provincia de 
Jaén, hijo de Juan y de Juana Romero, de 25 años de 
edad, oficio albañil, estado casado, y vecino de Vi-
llalvilla, oontra quien se sigue causa criminal de oficio 
por este mi juzgado por la fuga que con otros compañe
ros ejecutaron en el camino de Carabanchel á Madrid, 
donde se hallaba trabajando la brigada la mañana del 6 
de diciembre de 1847, para que se presente en estas 
cárceles en dicho término para la prosecución y termi
nación de la causa, que si asi lo hiciere se le oirá y ad
ministrará justicia bajo apercibimiento de en otro caso 
se seguirá en su rebeldía y los autos y diligencias se no
tificarán en los estrados del tribunal, parándole el mismo 
perjnicio, que si sé hiciese en su persona. Y para que 
no pueda alegar ignorancia se fija el presente en Getafe 
á 5 de enero de 1849.—Licenciado D. José Gómez dé 
Castro.—Por su mandado, Esteban Moraleda. 

El padrón de riqueza de la contribución de inmuebles, 
cultico y ganadería de la villa de Móstoles para el pre
sente año, formado por la junta pericial y aprobado por 
el ayuntamiento, se halla de manifiesto en las casas 
consistorioles por término de 6 dias y horas desde las 
diez á las doce de la mañana y de dos á cuatro de la 
tarde los cuales empezarán á contarse el dia 12 del cor
riente; y en los que se oirán todas las reclamaciones 
que se hagan. 

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los 
interesados en dicho padrón. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de Aoy. 

Trigo de 34 á 38 rs. vn. 
Cebada.... de 15 á 16 rs. vn. 
Algarrobas de 15 á 17 rs. vn. 

Madrid 12 de enero de 1849. 

MADRID; Imprenta de D. Manuel Pita. 


